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EDICTO ELECTRÓNICO N°153 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00110 
seguida contra TITULAR, SECRETARIA Y OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO – DRA. ROCIO ASTRID TRIJILLO 
DE PEÑA, DRA. LIBETH CAROLINA OCHOA ORTIZ, DRA. SOLLY PAOLA 
GUALDRON SALAZAR Y DR. JUAN SEBASTIAN BAUTISTA ARCINIEGAS, 
en razón de la queja presentada por la señora YACKELINE MARTÍNEZ AMAYA, 
se profirió auto de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, 
en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 
cual corre desde hoy VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día PRIMERO (01) DE 
ABRIL DEL MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será 
desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 


